
MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

SAN ISIDRO, 2 8 SEP 2018
NOTA SLyT Nro. 7 O

A la Sra. Gobernadora de la Pcia. de Bs. As.
Lic. María Eugenia Vidal
Calle 6 entre 51 y 53
La Plata, Buenos Aires
S / D

Ref. Expte. N° 166-HCD-2018.-

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirígirme a la Sra.

Gobernadora de la Provincia de Buenos Aires, en mi carácter de Intendente de la

Municipalidad de San Isidro a fin de adjuntar la Comunicación N° 79/2018 del Honorable

Concejo Deliberante, de fecha 18 de julio de 2018.

Sin otro particular, saludo con la

consideración más distinguida.
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SAN ISIDRO
MU"lIC'I'IO

Ref.: Expte. N° \é6-HCD-2018.-

A: DIRECCIÓN GENERAL DE DESPACHO Y LEGISLACIÓN

Habiendo informado a la Sra. Gobernadora de la Provincia de Buenos

Aires sobre lo solicitado en la Comunicación N° 79, se remite el presente expediente a

los efectos de su devolución al Honorable Concejo Deliberante.

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA, Octubre, 10 de 2018.

Ora. Marla Rosa Garcia MintJT'
Secrefaria LeQa! y "CA{-" r
f.1untclDQlidad .,,:: ". ,$¡'.
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MUNICIPALIDAD DE SAN ISIDRO

IMENSAJE NJ. 9~

Ref. Expte. w: 166-IICD-2018.-

SAN ISIDRO, 1 6 MAV 2019

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE:

Con las constancias obrantes en autos en

orden al texto de la Comunicación N° 79/2018 sancionada por ese Alto Cuerpo, se

remiten las presentes actuaciones.-

Asignase al presente proveído el

carácter de atenta nota de envío.-
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Por ReeoIucl6n del Honorable Concejo Deliberente
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